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9871 RESOLUCION de 20 de abril de 1981, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras que se mencionan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras «Impulsio
nes, acequias y caminos principales de los riegos elevados del 
Guadalhorce (impulsión, conducción, central elevador, depósito 
de regulación y camino CA-4.1 del sector III, elevación núme
ro 4)», término municipal de Coín (Málaga), por venir com
prendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Ecónómico 
y Social, y prorrogado por Decreto 15 de junio de 1972, e inclui
das en el programa de inversiones públicas del Ministerio de 
Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y de conformidad con lo previsto en 
el articulo 52 de la misma, que regula el procedimiento dé 
urgencia, convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
según la relación que se reseña a continuación, para que 
comparezcan el próximo día 19 de mayo de 1981, a las diez 
treinta horas de la mañana, en el Ayuntamiento de Coín, 
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados de 
un Perito o de un Notario si asi lo desean.

Málaga, 20 de abril de 1981.—El Ingeniero Director.—7.078-E.

RELACION DE PROPIETARIOS
 IRYDA. Molina Larios, 13. Málaga.

Don Francisco Domínguez Guzmán. Alma, 40. Coín (Má
laga). 

IRYDA. Molina Larios, 13. Málaga.
Don Julius y doña Elaine Litvack. Estacar de Pacheco. Fin

ca «La Carreta». Coín (Málaga).
Don Julius y doña Elaine Litvack. Estacar de Pacheco. Fin

ca «La Carreta». Coin (Málaga).
Don. José Ordóñez Fernández. Jósé Antonio, 17. Coín (Má

laga) .
IRYDA. Molina Larios, 13. Málaga.

Linea eléctrica del sector III, elevación número 4

IRYDA. Molina Larios, 13. Málaga.
IRYDA. Molina Larios, 13. Málaga. .
Don Juan Santos Ordóñez. Vicario, 11. Coín (Málaga).
Don José Ignacio Santos Rojo. San Sebastián Rodríguez 

González. Coín (Málaga).
Don Juan Sánchez Urbaneja. Partido de Las Chascas. Coín 

(Málaga). 
Don Juan Hevilla López. Duende, 1 (fonda). Coín (Málaga).
Don Juan Hevilla López. Duende, 1 (fonda). Coín (Málaga).
Don Miguel Cordero González. San Sebastián Rodríguez Gon

zález. Coín (Málaga).

9872 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras «Impulsio
nes, acequias y caminos principales de loe riegos elevados del 
Guadalhorce (impulsión, conducciones, central elevadora, de
pósito de regulación y caminos CA-2.1, CA-2.2 (parcial), CA- 
2.3, CA-2.4 (parcial) y CA-2.5 (parcial) del 'sector II de la ele
vación número 2)», término municipal de Pizarra (Málaga), 
por venir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de 
la Ley 194/1983, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, y prorrogado por Decreto 15 de 
junio de 1972 e incluidas en el programa de inversiones públicas 
del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el pro
cedimiento de urgencia, convoca a los propietarios afectados 
por estas obras, según la relación que se reseña a continua
ción, para que comparezcan el próximo día 20 de mayo de 1981, 
a las diez de la mañana, en el Ayuntamiento de Pizarra, donde 
se procederá al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación, pudiendo los interesados venir acompañados de un 
Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 21 de abril de 1981.—El Ingeniero Director—7.085-E.

RELACION DE PROPIETARIOS
IRYDA. Edificio Delegaciones minsteriales. Avenida de la 

Aurora, sin número, planta segunda. Málaga.
Don Antonio Ruiz Aguilera. Partido Los Malagueños. Pizarra. 
Don Antonio Ruiz Jiménez. Partido Los Malagueños. Pizarra. 
Don Juan Jiménez Carvajal. Partido Los Malagueños. Pizarra. 
Don Gabriel Jiménez Ruiz. Partido Los Malagueños. Pizarra. 
Don Antonio Ruiz García. Partido Los Malagueños. Pizarra. 
Don Antonio Jiménez Florido Partido Los Malagueños. Pi

zarra.
Don Manuel Moreno González. Cobijo Villalón. Pizarra.
Don Andtés Peralta España. Paseo Marítimo, sin número. 

Málaga.
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\

RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras que se citan.

Declaradas .implícitamente de urgencia las obras: Impulsio
nes, acequias y caminos principales de los riegos elevados del 
Guadalhorce. (Impulsión, conducción, central elevadora, depó
sito de regulación y camino CA-4-1, del sector III, elevación 
número 4, en término municipal de Alhaurln el Grande (Má
laga), por venir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 
de la Ley 194/1963 de 28 de diciembre, aprobando el Plan de 
Desarrollo Económico y Social y prorrogado por Decreto de 
15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de Inversiones 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Fa
cultativa, en uso de las atribuciones que le confiere el artícu
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y de conformi
dad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que regula 
el procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios afec
tados por estas obras, según la relación que se reseña a con
tinuación, para que comparezcan el próximo día 15 de mayo 
de 1981, a las 10 horas de la mañana, en el Ayuntamiento de 
Alhaurín el Grande, donde se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir 
acompañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 21 de abril de 1981.—El Ingeniero-Director.—7.087-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

IRYDA. Edificio Delegaciones Ministeriales, avenida de la 
Aurora, segunda planta. Málaga.

Don Miguel Serón Rueda, calle Callecilla, 3. Alhaurín el 
Grande.

Doña Concepción Serón Rueda, calle Molinos Abajo, 45. Al
haurín el Grande.

Don Juan Torres Rodríguez, calle Nueva, 39. Málaga.

9874 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras que se citan.

Declaradas implícitamente de Urgencia las obras: Impulsio
nes, acequias y caminos principales de los riegos elevados del 
Guadalhorce. (Impulsión, conducción, central elevadora, depó
sito de regulación y camino CA-4-1, del sector III, elevación 
número 4, término municipal de Cártama (Málaga), por venir 
comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1983 de 28 de dicembre, aprobando el Plan de Desarrollo Econó
mico y Social y prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972, 
e incluidas en el programa de Inversiones Públicas del Minis
terio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, y.de conformidad con lo previsto 
en el artículo 52 de la misma, que regula el procedimiento de 
urgencia, convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
según la relación que se reseña a continuación, para que com
parezcan el próximo día 15 de mayo de 1981, a las doce horas 
de la mañana, en el Ayuntamiento de Cártama, donde se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
pudiendo los interesados venir acompañados de un Perito o de 
un Notario si así Jo desean.

Málaga, 21 de abril de 1981.—El Ingeniero Director—7.086 E.

RELACION DE PROPIETARIOS

IRYDA, calle Molina Larios, 13. Málaga.
 IRYDA, calle Molina Larios, 13- Málaga.

MINISTERIO DE EDUCACION

9875 ORDEN de 13 de febrero de 1981 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Cádiz y 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de adecuar la composición de 
los Centros públicos en orden a facilitar el funcionamiento de 
los mismos,

Este Ministerio -ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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9876 ORDEN de 25 de febrero de 1981 por la que se con
cede clasificación definitiva como homologados a 
los Centros no estatales de Bachillerato «Él Tomi- 
llar» y «Puertapalma» de Badajoz.

Ilmo Sr.: Examinados los expedientes de los Centros no esta
tales da Bachillerato que se relacionan en solicitud de clasifica
ción definitiva como Centros de Bachillerato-,

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios y fueron informados favorable
mente por la Inspección de Bachillerato del Estado y Delegación 
Provincial que han valorado positivamente su rendimiento edu
cativo después de haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen todos 
los requisitos exigidos para su clasificación definitiva y homo
logación correspondiente especificados en la Orden ministerial 
de a de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado* de 15 de 
mayo).

Vistas la Ley General de Educación dé 4 de agosto de 
1970, las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo) 
que establecen los. requisitos necesarios para la clasificación 
definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centros homologados de Bachillerato a los Centros que sa 
relacionan con los efectos previstos en el artículo 95 de la 
Ley General de Educación, quedando obligados al cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la legislación vigente para 
mantener la clasificación como Centros homologados que actual
mente le corresponde, pudiendo ser modificado el tipo de clasi
ficación si variasen las circunstancias y condiciones que lo ori
ginaron. Igualmente de producirse cualquiera modificación que 
afecta a cualquiera de los datos con que se clasifica cada 
Centro, habrá de solicitarse por los interesados la oportuna re
clasificación.

Provincia de Badajoz

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Denominación: «El 
Tomillar». Domicilio: Carretera de Valverde, sin número. Titu
lar: «Centros Familiares de Enseñanza, S. A.».—Clasificación 
definitiva, como Centro homologado de Bachillerato con cuatro 
unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Denominación: 
«Puertapalma». Domicilio: Carretera de Valverde, sin número. 
Titular: «Centros Familiares de Enseñanza, S. A.».—Clasifica
ción definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 
cuatro unidades y capacidad para 160 puestos escolares. Las 
anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior y los 
datos especificados en las mismas so inscribirán en el Registro 
Especial de Centros docentes y los Centros en sus escritos ha
brán de referirse a su Orden ministerial de clasificación defi
nitiva que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectcs.
Madrid, 25 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9877 RESOLUCION de 8 de abril de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo interprovin- 
cial para la Empresa «Telettra Española, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «Telettra Española, S. A.», recibido en 
esta Dirección General de Trabajo, con fecha 2 de abril de 
1981, suscrito por la mencionada Empresa y por la represen
tación de los trabajadores el día 20 de febrero de 1961, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,2 y 3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 8 de abril de 1B81.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE «TELETTRA 
ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.° Partes que lo conciertan — El contenido del pre- 
-sente Convenio ha sido pactado entre la representación econó
mica de «Telettra Española, S. A!» y la representación social 
de los trabajadores de la misma, constituida por los miembros 
designados por los respectivos Comités de Empresa, de los 
Centros de Torrejón, San Roque e instalaciones

Art. 2° Ambito personal y funcional.—Las normas del pre
sente Convenio afectan a todos los trabajadores, a quienes la 
son de aplicación las disposiciones del Estatuto de los Traba
jadores, sea cualquiera el lugar en que se encuentren destinados.

Se excluye el personal de Alta Dirección, Alto Consejo y 
Alto Gobierno.


